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CENTRO CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL
"FURLONG & PEREZ"

Autorizado por Resolución Directoral No. 1866-2012 JUSjDNJ-DCMA. Dirección: Calle Elías Aguirre No. 305 aL
302 -(hiclayo- Lambayeque. Cel. No. 979053192, 978418613- RPM: • 711981 _074 227536.

Exp. NO.-0036-2013

CERTIFICO: Qut! la presente copia
ACTA DE CONCllIACION Nrg/l~ltWMsoluta. conformidad con Sil

~cuerdo Total. original. •
Trujill o,,":••19::m..?9.1t ....__EJ

En la ciudad de Chiclayo, siendo las CUATRO Y DIEZ DE LA TARDE DEL DrA TRECE DE

NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 , ante mí Dra. EDITHA MARIBEL FERNANDEZ CASTAÑEDA

identificada con Documento Nacional de Identidad No. 16669025 en mi calidad de

Conciliadora Extrajudicial debidamente autorizada por el Ministerio de Justicia con Registro

No. 16216 y Registro de especialidad en asuntos de carácter familiar No. 1606,presentó su
solicitud MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RODRIGUEZ DE MENDOZA, debidamente

representada por su Gerente General Sr. EVER SANCHEZ BUSTAMANTE, identificado con

DNI. No. 43684747, con domicilio en lr. Matiaza Rimachi No. 510 Distrito de San Nicolás
Provincia de Rodriguez de Mendoza -Amazonas; debidamente acreditado con Resolución

No. 445-2013 MPRM de fecha 4 de noviembre del 2013 con facultades para conciliar en

audiencias de conciliación; y la parte invitada ECC CONSTRUCTORA EIRL debidamente

representada por el Dr. ABANTO RODRIGUEZ FRANCO RICARDO, identificado con DNI. No.

19261418, con domicilio en Calle Larco Herrera No. 407 Distrito Pacasmayo, provincia de

Pacasmayo, departamento de La Libertad, debidamente representado con facultades p~<i.f'-" e
\ "'/conciliar según poder por escritura pública No. 530 otorgada ante la Notaria Ar'¡}fan'P1:1- -\t.....'•.

Pérez, a fin de dar solución a su conflicto SOBREAMPLIACIÓN DE PLAZO DE OBRA Y~EM"-N: ~ 'é
SIN EFECTORE50LUCION DE CONTRATO. •••. ~~"'" !:t> ,. ¡;~ c.

<- '••.Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobh<Fi('::-9

procedimiento conciliatorio, su naturaleza, características, fines y vent~á~~" ~~

señaló a las partes las normas de conducta que deberían observar. i~,~-'4't6 ~.

;¡,: "'O.A '0 ~HECHOS EXPUESTOSEN LA SOLICITUD: ~ VJCTOR lJIRC • TRUJJl~o f,
Los hechos que sustentan la pretensión del solicitante MUNICIPALlDA~~5m't".~~;
MENDO~, debidamente representada por su Gerente General Sr. EVER 5ANCHEZ
BUSTAMANTE SE ENCUENTRA PL(\SMADO EN LA SOLICITUD DE CONCILlACION de fecha
05 de noviembre del 2013, la cual forma parte integrante de la presente acta de
conciliación, en copia certificada a la cual me "WJW~

;;::.;::.::-'.'.--~:



DESCRIPCIONDE LA CONTROVERSIA:

.Determinación de ampliación de plazo No. 01 y 02 solicitadas por la parte invitada, y en

consecuencia se deje sin efecto la resolución de contrato cuyo objeto es la ejecución de la

obra Creación de cuatro centros de capacitación y formación comunal de los caseríos de

Mito y Chaupimonte, Huayruro y Shihua en los distritos de San Nicolás, Huambo y"Omia.

ACUERDO CONCILIATORIO:

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se conviene
en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos: ,

VERIFICACiÓN DE LOSACUERDOSADOPTADOS:

PRIMERO: Con respecto a la procedencia de las ampliacionernffl¥,~Ua solicitante
. . Uue la presente C0'Plconcede el plazo de treinta dlas. guarda absoluta -con~or '.1 d "

. , mUta con SilCon respecto a la ampliación de plazo no. 02 la solicitant2f'@1W1tede el Jl.lazode ~ Aía~lhq. 2
cual da un total de cincuentaicinco días. TI'uiillo, 1 ~ Rt1\f. 013
El Plazo empezará a regir con el inicio de obra el cinco de Diciembre del 2013'FiasTa.er'2S••••••••••••••• El
de Enero del año 2014.

Así mismo el solicitante se compromete a darle trámite inmediato a las valorizaciones

que presente el invitado así como a ve~ificar y reconocer las amortizaciones de las cartas
fianzas.

SEGUNDO: Las partes acuerdan que se deja sin efecto la resolución del.¡ro'l\~~ ~ /

comunicada con fecha 9 de julio del 2013 mediante carta notarial de la sOlicita~te ftflstríL'1r!toi;:~\,.,'
entre las partes sobre la obra descrita. ~ ~ "::.

TERCERO: La parte invitada acuerda que se desistirá de la demanda de arbitP¡jeifJ. o'f\:~ i
De Expediente 1483.2013 iniciada en el organismo Supervisor de las contrata Que' '.y

. -{¡ HF'l(";'Estado -OSCE de la ciudad de Lima Secretaría Dra. Berrocal Gonzáles, en lo que . pe
sus pretensíones no."4, S, 6 Y 7 de la demanda.

El invitado se compromete a poner de conocimiento de la presente a la demanda arbitral
existente en la ciudad de Lima. ~~ "~~<l.~_ Ji;,

. :¿UV' ~!Z), N o A R I o -;:¥.vl:$ ~~
~ VICTO RCO ~-rRUJILLO

En este Acto JORGE JOELFURLONGJIMENEZ con Registro I~ "'N;,~~?,g~.c;>J¡~~~\!,-R<}~~~~¿j~
Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad de los ;¡(d1etlfós adoptados por'las'"' '
partes conciliantes, dejándose expresa constancia que conocen, que de conformidad con el
artículo 182 de la Ley de Conciliación N2 26872, modificado por el artículo 12 del Decreto
Legislativo N2 1070, concordado COil el artículo 6882 Texto Único Ordenado del Código
Procesal Civil, Decreto Legislativo N" 768, modificado por el Decreto Legislativo N2 1069, el
Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo. Leído el texto, los conciliantes
manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las cinco de la tarde del día catorce de
Noviembre del 2013 , en señal de lo cual firman la presente Acta N" 039.2013, la misma que
consta de dos páginas.


	00000001
	00000002

